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fle tí ocias* texto oíici&i y •nténtico «1 de i«* 
dispoaimonefl oficialaa, cualquiera que sea su 
iífftgeB, publicadas en la Gaceta de Manila, pos 
la tauto serán obligatorias en su cumplimiento 

íSí í^Hor Decreto da SO de Febrero d* imi\ 

Serán euscritcea foraosoa á la Qaceía todoe 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe loa qae puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos Jde las reapeetivüs 
provincias. 

{Real órd*n de 2ñ de Setiembre dt l»ñt) 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA EL DIA 2 DB NOVIEMBRE DE 1834. 

i los Cuerpos de la guarn ic ión .—Jefe de d í a . — 
^Teuieate Coronel Comandante D, Antonio Montuno. 

^Imaginaria.—El Comandante D, Antonio GurdieL— 
Ifespital y provisiones, —Arti l ler ía .—Sargento para e l 

de enfermos.—Arti l ler ía . 
,v órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i t a r . 

Lil Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
Usé Pregó. 

liODÍ 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

D. R a m ó n Lascano y Par fan se s e r v i r á presen-
ea el Registro de esta In tendencia general 
enterarle de un asumo que le concierne. 

Lo que se a imnc ia en l a « G a c e t a » para conoci-
iento del interesado. 
Manila 31 de Octubre de 1 8 8 4 . — L u n a . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Los Sres. H . J . Andreus y Comp. del comercio de 
¡ta plaza, solicitan de esta Dirección tí tulo de propie-
&d, de una etiqueta, que como contramarca, piensan 
mplear en los tejidos que importen á estas Islas. 
La citada etiqueta es un dibujo el cual representa un 

), en el centro del cual hay una tarjeta colocada en 
na diagonal de izquierda superior á derecha inferior 
la punta del lado superior derecho doblada, repre-

tando su dibujo siete figuras de mugeres del pa ís en 
wereutes actitudes lavando ropas y b a ñ á n d o s e en el rio; 
^ la parte superior derecha y sobre la tarjeta hay una 

liarse nscripciou en tres líneas que dice: «N.0 30» «Puro» 
r í ? ^a-Ss: debajo de la repetida tarjeta y siguiendo la 

^ma diagonal hay otra inscripción que dice: H . J . A n -
flreus y C.a» y debajo de esta otra en l ínea recta que 

jisíljce: «Manila»; á los dos lados de la tarjeta aparecen 
lafl'os dibujos de capricho, asi como otros dos á los lados 

: 6 'a inscripción «N.0 30» y otros dos sobre y debfijo 
J 6 la que dice: «Manila»; cerrando el cuadro cuatro l íneas 

le^pii forma de orla. 
I •L'O que se publica en el periódico oficial para general 

• j ^ m i e n t o , admi t iéndose por espacio de treinta dias, 
| Mitas reclamaciones puedan suscitarse en contra de la 

•flca cuva propiedad se solicita. 
/ a ñ i l a 31 de Octubre de 1884.—El Subdirector, R. de 
Ras . 

.̂ 0s Sres. H . .T. Andreus y C.a del comercio de esta 
^ za, solicitan de esta Dirección t í tu lo de propiedad de 
fitla. e'i(iueta, que como contramarca, piensan emplear 

I j . 0s tejidos que importen á estas Islas. 
I I a citada etiqueta es un dibujo el cual representa una 
Wo^ ^ P'^8' o^P11]"8^» Por dos velas latinas; en el 
r mayor figura un pájaro en forma de veleta; la citada 

86 ^a^a tripulada, por un individuo el cual es tá 
H t en â P0Pa cubierto con un salacot; en las cañas 
5QcQan?as de la misma, de pié. y vuelto de espaldas se 
de ]en*r.a ot;ro individuo y por úl t imo, figura en la proa 
^nt* m'sma otro indio sin salacot, apareciendo en el 
^aro ^e la l ínea, otros dos individuos uno con para-

^ y otro sin él. 
LIW Parte suoerior del dibujo y en forma oblicua, 
^ t \ 0 ^ 8'^uie,1te inscr ipción: «Guardia Civil—Trade 

^uiugcm^ y en la parte inferior de la misma otra 

H: J 

u 

I 

que dice: « H . J . Andreus y 0.a—\lmila—30 Yd.3» c on 
cuatro l íneas negras en forma de «ría que terminan el 
dibujo. 

Lo que se publica en el periodio oficial para general 
conocimiento, admi t iéndose por esjacio de treinta dias, 
cuantas reclamaciones puedan susitarse, en contra de 
la marca cuya propiedad se solicifa.. 

Manila 31 de Octubre de 1884 , -E l Subdirector, R. de 
Vargas. 

Los Sres. H . J . Andreus y Ca del comercio de esta 
plaza, solicitan de esta Dirección tí tulo de propiedad, de 
una etiqueta, que como contranarca, piensan emplear 
en los tejidos que importen á esins Islas. 

L a citada etiqueta es un dibup el cual representa un 
reloj de veinticuatro horas, y cujas manecillas marcan 
la hora de las seis en punto. 

En el centro de la esfera en k misma dirección, y en 
dos l íneas encontradas, hay una inscripción en inglés que 
dice: «The New Time» «Whi t e DTÍIIS»; fuera de la es
fera y eu la parte inferior de la derecha, otra inscripción 
que dice: 30 Yd.8, y en el centro también de la parte infe
rior, otra inscripción en dos líneas, que dice: «Puro N.0 30 
Puro» «H. J . Andreus y C.a» 

L o que se publica en el periódico oficial para general 
conocimiento, admi t iéndose por espacio de treinta dias, 
cuantas reclamaciones puedan suscitarse en contra de la 
marca cuya propied«d se solicita. 

Manila 31 de Octubre de 1884.—R. de Vargas. 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel públ ica 
del distrito de Bohol, por renuncia del que la servía, 
dotada con el sueldo anual de sesenta pesos, los que 
aspiren á ella presen ta rán sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general, dentro del término de veinte dias, 
que se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 128 de Octubre de 1884.—El Subdirector, Vargas. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

E n cumpl imien to de acuerdo del Exorno. A y u n t a 
mien to , se saca nuevamente á conrier to p ú b l i c o para 
su remate en e l mejor postor, la venta de las l á p i 
das que existen depositadas en el Cementerio gene
r a l de Di lao , procedentes de nichos de adultos y p á r 
vulos que han sido abiertos por cumpl ido el t iempo 
de su ar r iendo y que han sido abandonadas por los 
interesados, con entera su jec ión a l pl iego de bases 
publicadas en l a « G a c e t a oficial» de los dias 2 1 , 22 
y 23 del presente mes y bajo e l mismo tipo fijado. 

E l acto de l rema'e t e n d r á lugar ante l a espresada 
C o r p o r a c i ó n en l a Sala Capi tu lar de las Casas Con
sistoriales el d ia 10 del mes entrante Nov iembre á 
las diez de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 3 1 de Octubre de 1 8 8 4 . - P . S., Gerardo 
Moreno. 4 

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se saca por 
2.a vez á públ ica subasta, para su remate en el mejor 
postor, la contrata de cena blanca labrada y en bruto 
que necesita el Excmo. Ayuntamiento, para las i lumi 
naciones de las casas cousistorihles, festividades y as;s-
tencias de tabla para el trienio de 1885, 1886 y 1887, 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en las «Gacetas» n ú m e r o s 282, 285, 291, 292, 296, 298 
y 299 correspondientes á los dias 10, 13, 19, 20, 24, 26 
y 27, del presente mes. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la sala capitular de las casas consistoriales 
el dia 10 de Noviembre próx imo venidero, á las diez 
de su mafláuá. 

Mani la 30 de Octubre de 1884.—P. S.; G. Moreno. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Pensiones. 

E l dia 3 del mes de Noviembre p róx imo, se abrirá 
el pago de las clases pasivas que tienen asignados sus 
haberes en estas Cajas, cerrándose las nóminas el dia 7, 
advirtiendose que los individuos que no se presentasen á 
cobrar hasta ese dia, serán dados de baja hasta la n ó m i n a 
del mes siguiente. 

Manila 27 de Octubre de 1884.—Bernardo Carvajal. 1 

Clases pasivas. 
Dispuesto en el artículo 33 del Reglamento del Impuesto 

de cédulas personales la obligación que tienen todos los 
empleados en si tuación pasiva, retirados y pensionistas de 
los diferentes monie pios residentes en estas Islas de exhi
bi r la cédula personal al ingresar en la nómina , y en los 
actos de revista, asi como sus apoderados; y debiendo de 
exigirse la presentación del citado documento desde 1.° 
del mes próximo; se pone en conocimiento de dichas cla
ses la referida disposición, advirtiendo que todos aquellos 
individuos que no exhiban la cédula personal al pre
sentarse, á hacer efectiva los haberes ó pensiones del mes 
corriente, se suspenderá su pago ínterin no cumplan con d i 
cho requisito. 

Mani la 27 de Octubre de 1884.—Bernardo Carvajal.l 

T E S O R E R I A G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

Don Mat ías Saenz de Vizmanos, Tesorero Central de 
Hacienda de estas Islas. 
Hago saber: que en 22 de Febrero y 4 de Setiembre 

úl t imos se espidieron por la Caja de Depósitos dos cartas 
de pago á favor de D . Miguel Mateo, por valor de dos
cientos pesos la primera y ciento la segunda, en me
tálico bajo el concepto de depósitos voluntarios, tras-
feribles, á u n a ñ o plazo y al interés anual del ocho 
por ciento, de cuyas cartas de pago se halla tomada ra
zón á los n ú m . 1748 y 509 del Registro de inscripción 
y 2625 y 842 del diario de ingresos, respectivamente, y 
hab iéndose sus t ra ído dichos documentos, según manifes
tación del interesado; el Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, de conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería Central, se ha servido disponer se haga 
saber el estravio de las referidas cartas de pago, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio que se pu
blicará en las «Gacetas oficiales» de esta Capital y la 
de Madrid, á fin de que los que se consideren con dere
cho á los espresados documentos se presenten á dedu
cirlo por si ó por medio de apoderado, dentro del tér
mino de un año, á contar desde la publ icación del p r i 
mer anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo, sin haberlo verificado se tendrán por nulas y de 
n i n g ú n valor las cartas de pago de que se trata. 

Manila 20 de Octubie de 1884.—Matías S. de Vizmanos. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PKOPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l d ia 5 de Noviembre p r ó x i m o á las ocho en 
punto de l a m a ñ a n a , t e n d r á lugar el 11 .° sorteo o r d i 
nar io de l a L o t e r í a Nac iona l F i l i p i n a del presente a ñ o . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o para su conoci
miento. 

M a n i l a 3 1 de Octubre de 1884.—Francisco A . 
Santisteban. 

Sección liquidadora de colecciones. 
E l dia 6 de Noviembre próximo, á las diez de su ma

ñ a n a , y ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
reuni rá en el salón de actos públicos del edificio llamado 

| "antigua Aduana," t end rá lugar la subasta para la venta 
| de 3,216 quintales de tabaco rama, de la clase y co-

file:///lmila


1 2 9 8 3 bviembre de 1884. 
MMBBMMWBM»MrHaawwilffi||lW||lMBMi||]||||||||W|to 

secha que expresa el estado que se copia á continua- ! ó no, aceptar estos aumentos, según la ga ran t í a que les 
cion; sujetándose el acto á las condiciones que aparecen | merezca el Banco.Sociedad, ó casa de Comercio que 

haya espedido, ó (dosado aquellos documentos. 
Contra la resolucn del Jefe de la Sección liquidadora 

de Colecciones y di Tesorero general, desestimando un 
pagaré, podrán los iteresados apelar á esta Intendencia. 
T a m b i é n resolverá a Intendencia cuando hubiere dis-

i cordia entre la Teirería y la Sección liquidadora de 
; Colecciones. 
í 13. Los compraores podrán conservar en los alma

cenes de la Hacieoc el tabaco que adquieran, durante 

en el siguiente «pliego.» 
Manila 29 de Octubre de 1884.—Francisco A . Santis-

íeban. 

Plieao de condiciones p a r a la venta en p ú b l i c a su
basta de 3,216 quintales de tabaco r a m a . 
1.a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma y á los precios que detalladamente espresa el es
tado inserto á cont inuac ión . 

2.a Las proposiciones se h a r á n por separado á cada i los plazos siguiente por un mes, el que remate una 
grupo. No se h a r á proposición, en cada pliego m á s 
que al todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo: el que desee lotes de distintas clases formu
la rá tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

3. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
de 4: y 2 quintales, empacado con la envoltura de es
teras de saja de p lá tanos , y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorer ía general el importe. 

4. a E n los Almacenes generales de Colecciones se 
p o n d r á n de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

5. a Las proposiciones se p resen ta rán firmadas al 
Presidente de la Junta , en pliego cerrado y esten
didas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y cént imos . 

6. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
n ú m e r o ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci
bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

7. a A la hora designada, se da rá principio al acto 
de la subasta, comenzando por admit i r los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se a d m i t i r á n * 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

8. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abr i rá licitación 
verbal por un corto t é rmino , que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se ha rá la adjudicación 
en favor del que pida mayor n ú m e r o de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

9. a No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n género en el acto de la subasta. 

10. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto n ú m e r o de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el ó rden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso s e h a r á aplicación de lo establecido en la c láusula 8.a. 

11 . No se admi t i rá proposición alguna que no 
vaya a c o m p a ñ a d a de un documento de la Caja de De
pósi tos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p3 del ar t ículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. T a m b i é n podrán acom
p a ñ a r s e , en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósi tos , billetes del Banco E s p a ñ o l F i l ip ino , ó l ibra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que es tén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se a c o m p a ñ e n como depósito para licitar, repre
sen t a r án el 5 p3 del importe de la proposición. No se 
admit i rá , como depósito, cantidad alguna en metál ico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p § del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco E s p a ñ o l Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la ga ran t í a . 

12. E l pago del tabaco se efectuará en metál ico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
a d m i t i r á n , sin embargo, pagarés , al plazo m á x i m o de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesore r ía Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos paga ré s el 
in te rés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco E s p a ñ o l Fi l ipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés , acerca de si deben, 

partida que no esced de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que hayaadquirido mayor cantidad de dos 
m i l quintales. 

Manila 29 de Octbre de 1884.—Francisco A . Santis-
téban. 

Sres. Presidente y wcales de la Janta de Almonedas. 
E l que suscribe se ornpromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, corres pudiente al primor grupo, al precio 
de pesos . . . . por q in ta l , con destino al consumo inte
rior, ó á la exportacio: suje tándose á las condiciones que 
abraza el «pliego» de u razón, publicado en la Gaceta. 

E S T A D O demostrativo ál Tabaco rama que se ofreced la venta, 
en la subasta que h de celebrarse el dia 6 de Noviem
bre próximo, con detino al consumo interior y á la ex
portación. 

| 1^ Quintales, class, procedencias y co-
sechí de cada lote. 

268 12 quint.8 de .a Isabela, de 1881 
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Manila i?#de Oclubrece 1884-—Francisco A. Santisteban. 1 

MONTE D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los reguardos talonsiios de alhajas empeñadas nüm.s 

519, 2247, 3037 y 8386 de la 3.a Serie, de fechas 12 
de Enero, 28 Febrero, 24 Marzo y 21 Julio del presente 
año , y expedidos á favor de Ramona de J e s ú s , Honoria 
Apóstol y Anastasia G-arcía, vecinas de esta Capital, con 
cédulas personales de 9.* clase números 28.452,696 y 872; 
de la importancia respectivamente de pfs. 23, pís. 12, 
pfs, 10 y pfs. 2 cada uno; se han extraviado según ma-
nifeatacioa de las mismas: lo quo so hace público para 
que en el caso de haberse negociado dichos documentos 
se presenten los interesados en esta oficina á deducir su 
derecho en el té rmino de nueve dias, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán nue
vas certificaciones á favor de aquellas, en equivalencia de 
los primitivos resguardos talonarios, que queda rán desde 
luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila 30 de Octubre de 1884,—Fernando Muñoz . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A 
DE REALES ALMONEDAS. 

E l d i a l ? de Noviembre p r ó x i m o á las diez de l a ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante 1H Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l Sa
lón de actos p ú b l i c o s del edificio l l amado an t igua 
Aduana , l a venta del solar, f á b r i c a y materiales exis
tentes en el derru ido edificio que fué casa Admin i s 
t r a c i ó n de H a c e n d a p ú b l i c a del pueblo de Pasig de 
esta provinc ia , con estricta su jec ión a l pliego de con
diciones publicado en la «Gace ta» n ú m . 265 de fe
cha 23 de Setiembre ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta se r e d i r á 
por l a que marque e l reloj que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

M a n i l a 27 de Octubre de 1884. - Migue l Tor re s . 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se consti tuirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
subalterna de la provincia del Abra, la venta de un ca
m a r í n de depósito, caseta de guardias, casillas .y corres
pondientes terrenos situados en el pueblo de Bangued de 
diciia provincia, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» n ú m . 215 de fecha 3 
de Setiembre ú l t imo . 

Manila 28 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 1 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñ a n a , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se consti tuirá en el Sa lón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la 
Subalterna de la provincia de llocos Sur, la venta de los 
camarines de depósi to y embarque de tabaco, casa del 
encargado, cuartel de celadores y terrenos situados en 

Gaceta de Manila.—Núm. 3og 

Santiago de dicha provincia, c o i estricta sujsci 
pliego de condiciones publicado en la fQ-acetas 
de fecha 12 de Ju l io úl t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se reoiJ 
la que marque el relój que existe en el Salón (le 
públicos. 

Máni la 27 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 

r'; pto 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez delg 
ñ a ñ a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almoy^ 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salou de^j]. 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ail. ^ 2 
Subalterna de la provincia de llocos Norte, la veat̂  >vie 
n n c a m a r í n de depósi to y embarque de tabaco ip 
del encargado del mismo y el terreno en que se ¿j ^ 
enclavados estos edificios situados en el puerto de Dit¡ n ei 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego denpa 
dicioues publicado en la «Gaceta» n ú m . 246 de 
4 de Setiembre ú l t imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se 
por la que marque el relój que existe en el Salí 
actos públicos. 

Manila 28 de Octubre de 1884.—Miguel Torres, k 

lial 

E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la 
ñ a ñ a , se subas tará ante la Junta de Reales Almon^'iii 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ai 
subalterna de la provincia de Camarines Sur, el sen! 
de las obras de reparación de la casa Administración] 
Hacienda pública de dicha provincia, con estricta sujej 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» n,s 
de fecha 21 de Setiembre ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata se redirá 
la que marque el relój que existe en el Salón de agL 
públ icos . 

Manila 29 de Octubre de 1884—Miguel Torres. jrle 

• E l dia 26 de Noviembre próximo á las diez de la 
ñ a ñ a , se subas tará ante la Junta de Reales Alraond 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de atiP 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y an| 
subalterna de la provincia de la Union, la venta 
camar ín de depósi to y embarque de tabaco, casa 
cargado del mismo, cuartel de celadores, cerco y ter> 
donde se hallan enclavados situados en el puerto 
rigayos de la Cabecera de S. Fernando de dicha praviit 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publie |' 
en Ja «Gaceta» de esta Capital n ú m . 266 de fecha^ 
Setiembre últ imo. 

L a hora para la subasta de que se trata se regiii¡ 
la que marque el relój que existe en el S a l ó n de afl 
públ icos . 

Manila 28 de Octubre de 1884.—Miguel Torres. 

ú 
trob; 

m 
m\ 

P 

E l Teniente Coronel primer Jefe del Regimiento 
fautoría J o l ó n ú m . 6. 
Hace saber: que en v i r t ud de autorización del B a l 

Sr. General Subinspector de las armas generales de^i 
tas Islas, se convoca á una públ ica licitación que 
drá lugar en el local de las oficinas de dicho cuerpo, 
la ciudad de Cebú, á las ocho de la m a ñ a n a del di 
de Noviembre próximo, al objeto de oontratar la coustiA)¡ 
cion y entrega de ochocientos seis juegos de cuellos, 
mangas y hombreras de grana para gala; igual núfflí Kg 
de pantalones blancos y de hombreras de diario; cié» si 
oohenta y nueve capacetes completos y fetecientos c 
cuenta petates, ante la j u n t a económica del referido cuê  letu 
y bajo m i presidencia, con sujeción al pliego de co» «ibl 
cienes que se inserta á cont inuación , y que aciemás¡ prob 
ha l la rá de manifiesto en casa del oficial apoderado í 
neral del mismo, que vive en Santa Cruz calle de o 
pelota n ú m . 10 de doce á cinco de la tarde eü' ' 
dias hábi les . 

Para tomar parte en dicha licitación los propone^ 
deberán remit ir con la oportunidad debida sus prop"91 
clones en pliegos cerrados y ajustados al modelo q"6 
espresa á continuación del pliego de condiciones, ^ 
pañadas de la garant ía correspondiente y del docum611' 
que acredite su apti tud legal para contratar. 

Cebú 6 de Octubre de 1884.—Federico Triana. 

Regimiento de Infantería Joló n ú m . 6.—Pliego de ^ 
diciones para contratar en púb l i ca licitación y 
sujeción á lo que en el mismo se estipula los el 
que en la primera base se consignan. 
1. 0 E l objeto de este contrato es la construceioo 

entrega á este Regimiento de ochocientos seis jae»| * 
de cuellos, boca-mangas y hombreras de grana P*l 
gala como precio l ími te máx imo sesenta céotitoe3 , 
peso; ochocientos seis pares de hombreras de diar}0 ^ 
precio de diez cént imos de peso el par como V ^ ^ A ^ 
mite máximo; ochocientos seis pantalo?ies blancos á sete 
y cinco cént imos cada uno como precio límite máximo; ^ J 
to ochenta y nueve capacetes completos á un peso seteo 
cinco cént imos cada uno como precio límite máxim0»' 

El 

lab 
ícaj 
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ciocueiita petates al precio de cuarenta y ciaco cén-
^cad* UH0 GOmo pi'^-io límite m á x i m o . 

favd la constraccioti de dichas prendas y efec-
í se sllje^ar^ ê  contratista, en caanto á su confec-
' cía36 y dimetisioaes, á los modelos sellados que 

de mauifiesto en la 4.* Sección de la Sub--

^ ' e x a m e n de nueve á once de la m a ñ a n a en los 
^ hábiles. ; 

o hos licitadores, deberán acreditar su aptitud le-
ftra contratar, por medio de su cédula personal. 
o XJ^ subasta se verificará el dia 5 del próximo 

ion 

icton de Infantería en Manila, donde se le facilitará 

onu 
a: 

del 
mu 
bü» 

gubre á las ocho de la m a ñ a n a en el local que 
olas oficinas del Regimiento Infanter ía Jo ló nü-

^(5 en la ciudad de Cebú. Las proposiciones se ha-
Tr^eu P^e80 cer"r!4do, con arreglo al modelo, estendido 

f̂'11 anel comuii, y sin que tenga enmiendas n i raspa-
V-J. é irán acompañadas del correspondiente t a lón de 

Mío de garant ía , equivalente al 5 por ciento del i m -
^ del servicio. _ 

o Dichos pliegos se dir igirán cerrados con lacre y 
ios al presidente de la Junta económica, los cuales 
„ remitidos con sobre esterior al Jefe del cuerpo, d i -

iameote por el pro pone u te, considera udose nulos los 
«o llenen esta condición. Tampoco serán admitidas 

|jproposiciones cuando los precios sean superiores al 
J limite señaUido, CHrezcan de la garan t ía prevenida, 

íj^ogan raspaduras ó enmiendas, ó no es tén estricta-
am ¡nte sujetas al modelo designado. 

o Principiado el acto del remate, no podrán pre-
cioikarse mas proposiciones, n i retirarse las presentadas, 
ujej ; : Lus j>io|)osicio¡)es podrán hacerse por el conjunto 
D.'iigrupos que abarque la subasta ó por cada una en par-

llar, Eu igualdad de precios será preferida la propo-
Ntion 1'ne comprenda mayor número de grupos. Tam-

aera cómputo para decidir de la bondad de l«s pro-
Cícioues, el mayor beneficio que resulte en el total i m -

i. ule de todos los grupos, por mas que parcialmente 
h algunos de menor precio. 

o Si se presentáran dos proposiciones iguales, se 
Hnrá licitación verbal por espacio de diez minutos, es

presentes sus proponentes ó apoderados, acredita-
leu debida forma, conducente á conseguir la baja de 

tanto por ciento del importe de las proposiciones. De 
íestar presentes ó no mejorarse las proposiciones, la 

feciou se dnrá á la suerte, 
0 Aceptada qüe sea uha proposición, queda deter-

linada la le-.po sabilidid de su proponente, hasta que sea 
ada por el General Subinspector del arma, sin cuyo 

liisito no empezará á surtir sus efectos al remate. 
10, Obtenida dicha superior aprobación, se notificará 
rematante , el cual deberá elevar el depósito que como 

J b t í a para afianzar su compromiso tenga hecho, a l 
1 z por ciento del importe total del servicio, dentro de 

w quince dias siguientes á aquella notificación. Si el 
matante no cumpliera con esta obligación, se tendrá 
f rescindido el contrato á perjuicio del mismo. 
Esta declaración causa rá los efectos siguientes: 
/a celebración de nueva subasta pagando el primer 
atante la diferencia del mayor precio que pueda re-
illar en esta segunda. 

<z® Y el abono, por aquel rematante de los perjuicios que 
deb ieran resi-.lt-.r al Estado. 
e 11 11- Además de disponerse del depósito de garan t ía , el 
io;' imalante queda obligado por este contrato á responder 
dlS 'Modos sus bienes habidos y por haber á la respon-

ibilidad que desermina la base anterior. 
^ '2, La entrega al cuerpo de los ochocientos seis 

üaií 1̂ 03 de cnejios_ boca-mangas y hombreras de grana, 
ciec Kno iag ¿e |og ochocientos seis pares de hombreras 

lario, y los ochocientos seis pantalones blancos, se 
ueij ettuürá en el plazo de dos meses, ó antes si fuera 
Icón «¡ble ¿ contar desde el dia que, obtenida la superior 
láS'probación, se le notifique al rematante; los ciento ochenta 
lo. íiiove capacetes o npletos, los efectuarán en igual 
3 condiciones espuestas, y por ú l t imo los setecien-
u j,ciacueuta petates en un mes de plazo contando 

pe el de la notificación, siendo las fachas marcadas 
le11 plazo límite sin que por n i n g ú n concepto pueda re-
^ s e pi.órooa. P P 
ae! 13 T • • fecoí 1 " fnnnalidades de la entrega se a jus tarán 

SDÍ {¡f Presci'ipcioiies siguientes. 
^ leniat'inte notificará al Apoderado del cuerpo el 
¡ítr'0 ^ c'ñse cle prendas que haya para la entrega 
[J0 1^ pl«zo marcado Por la Subinspeccion se or-

i I * a uuo de los cuerpos de esta guarn ic ión se nom-
^ leeh ca!'^anes "l09 ^os reconozcan y admitan ó 

êctI iit T seoun Que sus condiciones se hallen ó no ajus-

'loc l̂ ^ ^0ra ^ja<^a' Pr*sen,ará el rematante en 

21 

íri 

señal.sdo las prendas ó efectos. Siendo admi-
, Por los examinadores se procederá á su empaque 

I3 T ĉiWl8 (y!nc^one3 ^e segundad y que las preserve 
¡o ̂  íe Se ^ ^ i o r o , p r e s e n t á n d o s e l o s cajones ó embalages, 

JJ 1Uaier«rán y sel larán con lacre de modo que 
ic^h fcCi e se reconozca si f aeren abiertos. De todos es-
cif" ÛrÍQ8 fe lev,ni irá un acta que redactará como Se
na K .el ap,,derado y autor izarán los referidos capi-
selí ^ el t !i"!ÍrHtisi"! y dÍ!;ho íiP01lei"afl0-

odo ó parte de los efectos presentados, son re

chazados por los capitanes por no 1 evarse las condicio
nes del contrato, el rematante las retirará, coucadién-
dole un plazo de quince dias pan presentar otros ó 
aquellos reformados de modo que reman las condiciones 
escrupulosas, levantándose otra acta, en este caso que se 
autor izará en la misma forma que se determina en el 
caso de admis ión . 

I'ara el nuevo reconocimiento se dispondrá por la Sub
inspeccion se nombren tres capitanes y se efectúe con 
las formalidades dichas, y su declarecion será definitiva 
para todos los efectos. 

14. Los efe ;tos admitidos, después de empacados, 
como se previoae, serán entregados en el a lmacén del 
cuerpo en qüe se han reconocido, Inrando el oficial en
cargado el oportuno recibo con esjresion del n ú m e r o 
de bultos y hallarse sin fractura su cierre, cuyo recibo 
recogerá y conservará el contratisti hasta teaer dis
puesto el embarque de los efectos pira su destino, que 
indispensablemente deberá efe í tuarseen el primer vapor 
que salga para el punto de su resilencia de la plana 
mayor de este regimiento. Llegado á caso, el contratista 
acompañado del apoderado del Cue'po estraerá los efec
tos depositados, devolviendo el recito y los embarcará ; 
siendo de su cuenta y riesgo hsst í que dichos efectos 
sean entregados definitivamente en 3I a lmacén del regi
miento á que se destinan. 

15. Los pagos podrán efectuarse á medida que los 
efectos ingresen en el A l m a c é n del regimiento, para lo 
cual se ordenará por su jefe al apoderado los satlsf iga 
en esta plaza; ó bien al terminar ía construcción por 
completo, á elección del rematante 

16. No serán admisibles las reslamaciones de au
mento de precio sobre lo estipuladc, cualquiera que sea 
el motivo ó fundamento de ellas. 

17. Será de cuenta del Contratsta el pago de loa 
derechos nacionales municipales y Estrangeros ó cual
quiera otro que al verificar el conrato estuviese esta
blecido ó se estableciese durante é . 

Igualmente será de cuenta del Contratista la inserción 
de anuncios y cuantos otros gastos origine la subasta. 

Lo será también los gastos que orgine la adquisición de 
empaques y embalage de los efectee, y todos los de tras
porte hasta su entrega en el almacm de este regimiento. 

18. L a falta en la puntual enrega de los efectos en 
los plazos marcados, serán motivo de rescicion del con
trato en perjuicio del contratista, causando los mismos 
efectos que se seña lan en la base décima. 

19. E l contratista al aceptar estas condiciones se 
obliga á reconocer la acción gubernativa de la juata eco
nómica del cuerpo y de la Subins)eceion del arma como 
únicas competentes y ejecutivas, 10 pudie ido df modo 
alguno someter á juicio arbitral las cuestiones ^u^^ue-
dan suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia Resci
cion y efectos de este contrato, quedando á savo el de
recho del contratante para dirigir sus reclamíciones por 
la via contencioso-adminis t rat iva.—Oebú 6 de Octubre 
de 1884.—El Teniente Comandante de la fc.a, Alfredo 
Valero. — E l Teniente Comandante de la c.a, J o a q u í n 
Agui lera ,—El Cap i tán de la 1.a, Pedro Caio.—El Ca
pi tán de la 6.a, Domingo Gi jon .—El Capitai de la 2.a, 
Juan Tirado.—El Capi tán de la 3.a, Rafael lodrignez. 
— E l Capi tán de la música, J o a q u í n Aloné.—El Co
mandante 2.° Jefe, Juan de P ra t ,—Pres id í .—t Teniente 
Coronel l.er Jefe, Federico Triana. 

Es copia,—El Teniente Coronel l.er Jes, Triana. 

MODELO D E PROPO'SICION". 
D . F. de T . vecino de enterado .el anun

cio y pliego de condiciones del L^gimiento infanter ía 
Jo ló n ú m . 6 para contratar la construcción d oehocien-

I tos seis juegos de cuellos boca-mail-ias y hoibreras de 
i grana para gala, á sesenta cént imos ' ie peso jago; igual 

número de pantalones blancos á tUtenta yeinco cén
timos uno, y de pares de hombrunas de cirio á diez 
cént imos par; ciento ochenta y nuea^e capsetes comple
tos á u n peso setenta y cinco c sntimoruno y sete
cientos cincuenta petates á cuarenlt., y eco cént imos , 
se compromete á hacer dicho servicie ^ó la dase de pren
das ó grupo de ellas que quiera)oi'.on .'rebaja de u n 

por ciento de su total ? npoe. 
I Y para que sea vál ida esta p rofes ión a c o m p a ñ a el 
' correspondiente talón de depósito Q xido como garan

tía en la condición 4,a del pliego.^ 
Fecha y firma de interesado. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A )E A L M O N E D A S 
D E L A D I R E C C I O N G E N R Í Í A L D E A D I M S T R A C í O N C I V I L . 

Por disposiciun de la Dirección genal «ie Arlminislracioa 
Civil, se sacará á sabasta pública el aiendo del suministro 
de raciones á los presos ponres de l.cárcel pública da la 
proviocia de BuUcaa, bajo el tipo en pgiesion descendente 
de siete céntimos de peso por cada lición diaria, y con 
entera sojeoion al pliego de condicione que á continuacioo 
se inserta. El acto lenrlrá lasjar ante ¡unta de Almone
das de U expresada Dirección que se nnirá en la casa nú
mero '1 de la cdle Real de inlramar de esta Ciudad, y 
en la suhaUerna <te dicha provincia, elia 27 de Noviembre 
próximo las diez eu punto de la mma; los que deseen 
optar á la subasta, podrán presentar fe proposicioaes, es-
lendidas en papel de sello 3. 0 acompíanda, precisamente 
por separado el documento de garant correspondiente. 

ManiU 21 de Octubre de 1884.—Enriie Barrera y Galdés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para llevar d 
licitación pública la contrata del suministro de raciones d 
los presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
Bulacan. 
1. a Se subasta por el término de un año, el suministro 

de raciones á los presos pobres de la cárcel pública de la 
proviocia de Bulacan, bajo el tipo en progresión descendente 
de siete céntimos de peso, por cada ración diaria. 

2. a Las proposiciones se presentaran al Sr. Presideate de 
la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
expresando con la mayor claridad en letra y número la 
cantidad ofrecida. Al pnego de la proposición se acompa
ñará precisamente por separado el documento que acro-íite 
haber depositado el propooente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia, la cantidad de 
ochocientos ochenta y ocho pesos y cuarenu céntimos, como 
cinco por cient • de la cantidad presupuestada para esta ateo-
cion, con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de 1852^ 
sin cuyos requisitos no será válida la propi.Sicion, 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas propo
siciones iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entra los autores de las 
mismas por espacio de diez minutos, transcurridos los cua
les, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el caso 
de no querer los postores mejorar verhalmeote sus postu
ras, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al a r l . 8.° de la Instrucción aprobada 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contra
tos públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, me
dio diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveiiiencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolveián á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción 
del correspondiente á la proposición admitida, el cual se 
endosará en el acto por el rematante á favor de la Direc
ción general de Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio la fianza por 
valor de 1770 pesos 80 céntimos como diez por ciento de 
la cantidad presupuestada para esta atención, con arreglo á la 
Real órden de 20 ne Febrero de 1862, que deberá ser puesta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando ¡a adjudicación se verifique en esta Capital 
y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Ins
trucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista, ser admisible la fianza presentada, 
deberá otorgar la correspondiente escritura de obligación, 
constituyendo la lianza estipulada y con renuncia de las 
leyes en su favor para en el caso deque hubiera que pro
ceder contra él: mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se neiíare á otorgar la escritura, quedará su
jeto á lo que previene la Red lustruccion de subasta ya 
citada de t i de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue:-Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto eu el término que se señale, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. P r i 
mero.—Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante la diferencia del ( . r i 
mero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estalo por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No preseniándose pro^o-
sieion admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del primer re
matante. Una vez otorgada la escritura, se devolverá a l 
contratista el documento de depósito, á noser que éste forme 
parte de la fianza. 

9. a Por cada mes vencido, se pagará al contratista e l 
valor de las raciones suministradas al precio de contrata, 
librándose por el contratista el competente recibo para la 
data en cuenta. 

10. Los presos que se hallen por via de corrección, por 
atrasos en el pago del tributo ó á petición de partes, se 
mantendrán de su cuenta ó por la persona que causare Stt 
arresto. 

11. La ración diaria de un preso pobre, se compondrá 
de siete onzas de carne, cuatro ó cinco dias á la semana ^ 
once onzas de pescado los días restantes, con la leña, sal y 
demás ingredientes que formón un condimento conveniente» 
suministrándose de arroz por cada individuo dos y media 
chupas por lo menos, y debiendo el contratista entregar 
las raciones ya preparadas. Este régimen sulo podrá alte
rarse por conveniencia de los preso>. bien por razón de 
higiene ú otra que aprecie la autoridad de la provincia ó 
sus encargados. 

12. Se publicará precisamente la subasta para este ser
vicio en todos los pueblos de la provincia donde hubiere de 
efectuarse la contrata con treinta días de anticipación, coa,, 
el objeto de que los que desean interesarse en ella puedan 
hacer coa comodidad sus proposiciones. 

13. El contratista se obliga á suministrar diariamente <S 
según acuerdo del Jefe de la provincia el arroz y demás 
artículos indicados para racionar á los presos, medíame 
relación firmada que dicho Jefe facilitará ai contratisia del 
número de presos que existieren, haciendo constar al pié 
de ellas la entrega del total de raciones suministradas, 

^ 14, El Jefe de la provincia recibirá precisamente por 
sí ó por persona de su confianza las raciones que se sumi
nistren con el üu de satisfacerse de que se entregan com
pletas y de buena calidad, devo'viendo al contratista las 
que no lo fueren, el cual las reemplazará con otras. 
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15. Las relaciones que el Jefe de la provincia facilite 
al contratista volverán al mismo para justificar en sus 
cuentas los suministros hechos y su valor, pero deberán 
indispensalilemente llevar la autorización del Escribano pú-
hlico ó del que haga sus veces. 

16. El contratista no podrá exigir anticipos, aumento de 
precio, ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa 
n i caso fortuito. 

47. La contratas empezarán á contarse desde el dia en 
que se hiciere el primer suministro, dándose al contratista 
«l plazo de un mes sin próroga desde que se le comu
nique la aprobación para el otorgamiento de la escritura 
de fianza y demás que necesite. 

48. El Jefe de la provincia tendrá especial cuidado 
de participar á la Dirección geoeral del ramo la nueva su
basta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigeüte para la Isla de Luzon y diez meses para 
las Visayas. 

49. Si el contratista faltare á su compromiso, el Jefe 
de la provincia procederá inmediatamenie á racionar á los 
presos por cuenta de la fianza de aquel con las formali
dades debidas. 

20. En las provincias donde sea costumbre y convenien
te racionar á ios presos unos dias de carne y otros de 
pescado, continuarán haciéndolo como hasta aquí; donde no 
hubiese proporción de carne de vaca ni de carabao, como 
sucede en algunas, se racionará con carne de venado, y 
donde no la hubiere de ninguna clase se verificará con 
pescado 6 con cualquier otro articulo que exisla en la 
provincia y sea costumbre alimentarlos; pero procurándose 
siempre por los subdelegados que las raciones de cualquiera 
clase que fuesen, sean abundantes y sanas. 

21 . No se entenderá válido el contrato hasia que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr, Director general del ramo. 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, asi como los de las copias 
y testimonios.sque sea necesario sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas además de lo 
establecido en la condición 6.a deberá acompañarse por 
duplicado el plano de la posición de la finca ó fincas 
que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via contenciosa-
administralwa. 

25. Con arreglo á lo prevenido en el arllculo 46 de la 
Instrucción sobre contratos públicos, aprobada por Real 
órden de 25 de Agosto de 4858, el contralista antes de en
trar en posesión de su cargo, beberá proveerse del título 
correspondiente. 

Manila 24 de Octubre de 4884.—El Jefe de la Sección de 
Gobernación, R, de Vargas, 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara por el 
Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este 
servicio, se reserva la administración el derecho de acordar 
con el contratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la escri
tura otorgada y fianza que corresponda, y si no resultara 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 

Dirección general de Administración Civ i l . 
D. N . N . vecino de N . . . ofrece tomar á su cargo por el 

término de un año la contrata del suministro de raciones 
á los presos pobres de la cárcel pública de laprovincia de 
Bulacan^ por la cantidad de pesos. (Pesos ) por 
cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en el número de la Gaceta del dia.. . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acomrtoña por separado el documento que acredita ha
ber depositado en la cantidad de 888 pesos 40 céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. Barrera. i 

as JfiúiCiüifS. 
Don Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia en propiedad del Juzgado 
del distrito de Quiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito E s 
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro

cesado ausente Lorenzo de la Cruz, indio, viudo, 
mayor de edad, natural de Taguig, vecino del 
pueblo de Pililia, de oíicio bogador de casco, del 
Barangay mim. 22 que se halla á cargo de D. 
Hermógenes Aimzon, para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, para contestar á los cargos que 
contra el mismo resulta d é l a causa núm. 4 7 6 6 
que se instruye en esta A.'caldía por quebranta
miento de caución juratoria; pues de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia y en caso contra
rióos ustanciaré dicha causa en su ausencia y 

rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 
Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 

27 de Octubre de 1884.—Francisco Enriquez.— 
Por mandado de su Sría., Plácido del Barrio, 1 

Hago saber: que por el presente cito, llamo 
y emplazo á Vaíentin Nazareno, indio, soltero, 
de trece años de edad, natural del pueblo 
de San Pedro Macati, hijo de Valentino y de 
Clemencia del Rosario, é Ignacio Francisco, in
dio, soltero, de veintiún años de edad, natural 
y empadronado en el pueblo de Marilao pro
vincia de Bulacan, de oficio labrador y procesado 
en la causa núm. 4 7 2 3 por hurto, para que por 
el término de treinta dias, contados desde la 
publicación de este, se p re sen ten personalmente 
en el mismo Juzgado, al objeto de sér notifica
dos de la senteicia dictada en dicha causa, 
apercibidos que de no verificarlo así; se les 
declararán rebelces y contumaces; entendién
dose la notiíicacbn indicada con los Estrados 
del Juzgado, paráidoles los perjuicios que e n 
derecho hubiere ligar. 

Dado en QuiapD á 28 de Octubre de 1 8 8 4 . — 
Francisco Enrique.—Por mandado de su Sría., 
Pedro de León. 1 

Por providencia cbl Sr. Alcalde mayor de este dis
tri to de Quiapo, recada en la causa n ú m . 4768 que se 
sigue contra los china Cban-Bangco y Lim-Cbiengco por 
robo, se cita, llama y emplaza á los testigos Glian-
Pengco, Cham-Pao, Sang-Quiogco y Ong-Yaugco, para 
que en el plazo de 'nueve dias, á contar desde la fecha 
en que tuviere lugar ta publicación del presente en la 
«Gaceta» de esta Cajital, se presenten en este Juzgado 
para declarar en la oenciou«da causa. 

Dado en Quiapo i 30 de Octubre de 1884.—Pedro 
de L e ó n . 1 

D o n Mar t in P i racés T Lloro , Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia ce esta provincia de Miudoro, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribam doy í é . 
PÍV. el presente ció, l lamo y emplazo al procesado 

ausf ee Estanislao Eria del pueblo de Gazan y proce
sad/ ' e. la cansa m í a . 764 seguida en este Juzgado 
contre. al misino por luga é infidelidad en la custodia 
de pieso?, para que en el t é rmino tie treinta dias, con
tados desle la pubhsacion del presente en la «Gaceta 
oficial» ctmparezca en este Juzgado o en la cárcel 
públ ica de esta provincia á contestar los cargos que 
contra el nismo resulta de la referida cansa, aperci
bido que ¿e no haceilo, se le pa ra rán los perjuicios que 
en derechf haya lugar. 

Dado & la casa Eeal de Calapan á 14 de Octubre 
de 1884. Mar t in Piracés.—Por mandado de su Sría. , 
V a l e n t í n Sunga. 1 

Don Majano de Montes Sierra, Juez de primera instan
cia de la proviucit de Tarlac, que de estar en pleno 

i ejeroiio de sus ñux-iones, yo el presente Escribano 
i doy i . 

Por e¡ presente cto, llamo y emplazo por primera, 
; segunda y tercera VT1; a l reo ausente André s Villaflor, 
| soltero, cestizo espíÉiol, de 27 años de edad, natural y 
í vecino dv Cabanatiam provincia de Nueva Ecija, del 
| barangay le D . Siroroso Romero; para que por el tér-
; mino de t r in ta dia; contados desde la fecha de la inser-
| cion del prsente eác^ito en la «Gaceta oficial» de estas 
I Islas, se pésente 3 n este Juzgado 5 en la cárcel pú-
• blica de esk provic" ta á contestar los cargos que contra 
| él resulta ei l«s d igencias que instruyo sobre fuga. 

Si asi lo hicere ] ^oi ré y admin i s t ra ré justicia y en 
i caso contrarioslevr» á dichas diligencias á formal causa 
\ sus tanc ia ré y l l lar «testa en su ausencia y rebeldía, en-
I t endiéndose en ÍS jS§ trados de este Juzgado las ulteriores 
| notificaciones resxt ,o a l mismo. 

Dado en el Juzfdo de Tarlac á 16 de Octubre de 
| 1884.—Mariano d( Montes.—Por mandado de su Sría . , 
; Juan Nepomucem 1 

en los estrados de este Juzgado las ulteriores 
caciones respecto á los mismos. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Octubre 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su a 
Juan Nepomuceno. 

Por el presentecito, l lamo y emplszo por primera, 
segunda y terceravez á los reos ausentes Andrés V i 
llaflor y Juan Viaflor, mestizos Españo les , vecinos de 
Cabanatuan de la)rovincia de Nueva Ecija; para que 
por el t é rmino le treinta dias, contados desde la 
fecha de la inseiou de este edicto en la «Gaceta 
oficial» de estes slas, se presenten ea este Juzgado 
5 en la cárcel p ú t e a de esta provincia, á contestar los 
cargos que contri los mismos resultan en las diligen
cias que instruyosobre falsificación. Si as í Jo hicieren 
les oiré y admiistraré justicia y en caso contrario 
e levaré dichas d%enc¡as á formal causa, sus tanc ia ré 
y fy.llaré esta cu a ausencia y rebeldía; en tendiéndose 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por pj.;^ 
segunda y tercera vez al procesado ausente León ^ 
Cruz, indio, soltero, natural de Botólan de la provj^ 
de Zambales, de veinticuatro años de edad, de ou 
desmontador, para que por el t é r m i n o de treinta d 
contados desde la inserción del presente edicto etl 
«Gaceta olicial de Mani la» , se presente en este ,Tu2(( 
5 en las cárceles de esta provincia á contestar log" 
gos que contra él resulta en la causa n ú m , IQOi 
vagancia. Si asi lo hiciere le oiré y adminis t ra ré 
en caso contrario sus tanciaré la misma ea su ausej 
y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugjj 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Octubre 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su 
Juan Nepomuceno. 

Don Estanislao C h a v é s y Fernandez Vi l l a , Alcalde| 
yor y Juez de primera instancia de Pangasinan 
cuyo actual ejercicio, nosotros los acompañados dan 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pauli^ j 

guales, residente de Bayambang de esta provincia, p, r 
que dentro del t é rmino de nueve días, contados m 
la ú l t ima publicación del presente, se presente en» 
Juzgado á prestar declaración en la causa núm. ^ 
apercibido que de no verificarlo, le parará los perjuiá 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayou á 25 dtjd 
tiembre de 1884.—Estanislao Chavés .—Por man 
su Sría . , Francisco Pal isóc , Pastor S. Santos. 

ell 
e 

¡íiit 

la 

\ 

Don Fernando Lamas Várela , Alcalde mayor y 
de primera instancia en propiedad de esta provij 
que de estar en actual ejercicio de sus funcionesi 
el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los proel 

dos ausentes llamados Mariano Tomaob é Isio herí 
de un tal Paculio el primero, residente en el siti 
Ent i lan de la comprens ión del pueblo de Saguajáce 
en el de Patinan; y el ú l t imo en el de Comagaea d 
del de Buj i , para que en el t é rmino de treinta ( 
que principiarán á contarse desde la publicación 
presente, comparezcan en este Juzgado ó eu la c 
del mismo para contestar á los cargos que (0ntiK 
mismos y otros resultan de la causa n ú m . 2612 se 
gue sobre robo, homicidios é incendio. De hacerli' 
se les oirá y se les admin i s t r a rá cumplida juslici **• 
en otro caso se sus tanc iará dicha causa eu su ausei 
y rebeldía, en tend iéndose en tal caso con los Estíj 
de este Juzgado las diligencias que hubieren de pf 
carse en sus personas, parándoles el perjuicio quei 
biere lugar. 

Dado en la Casa Real de Nueva Cáceres á 1| 
Octubre de 1884.—Fernando Lamas.—Por man 
su Sría. , Vicente A n a n í a s . 

1 

íes 

la 

1 
el 

Don Cárlos Casanova y Pé r i s , Teniente de Infaot * 
de Marina Ayudante del Arsenal y Juez PiscaT 
causas. 
Hab iéndose fugado en 16 de Agosto úl t imo de 

leta «Animosa> donde se hallaba preso por hallar 
cesado por desacato á la Autoridad el marinero 
gunda clase indígena Juan Sal«s y Guarde1, hijo di ¡ s 
Upe y de Tecla, natural de Grumbal provincia del 

Usando de las facultades que me conceden las $ 
ordenanzas, por el presente cito, llamo y en)(>l«z0 
tercer edicto al expresado marinero, señalándole la 
dautia ma\or de este Arsenal donde deberá preteí 
dentro del té rmino de diez dias, á contar desde » 
blicnciou del presente edicto, á dar sus descargos, J 
no presentarse en el té rmino señalado, se seguirá !̂  
y se sentenciará en rebeldía . 

Arsenal de Cavite 28 de Octubre de 1884.-° 
Casanova. 

Don Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor 1 
primera instancia en comisión de esta provioj 
llocos Sur, que de estar en plei o eieicicio de s08 
cienes los i r frase-ritos testigos acompañados 
Por el presente edicto cito, llamo y emph 2 ° ^ • 

l i x Quero, Interventor de Atoro que ha sido lí.j 
provincia, para que por el térmiLo de nueve ^ 
contar desde la publicac.ou del presente, comj)»rtí 
este Juzgado á declarar en la causa criminal | 
que estoy instruyendo contra D . Cecilio ÁP* 11 
exacciones ilegales, abusos y est> fa, apercibid0"' 
no hacerlo, dentro del t é rmino señal? do, le Paírl^H 
perjuicios que en dere ho hubiere lugar. i 

Dado en la casa Real de Vigan á 30 de - I 
de 1884.—Pedro de Iruegas —Por mandado de & 
Angel Resurrección, Mariano Legaspi. 

" 

Impreuia de Aongosjlel Vais, calle de Anda B"'0, 


